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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

doce horas del veintiuno de abril del año dos mil veintidós, en términos a lo dispuesto por los 

artículos 33, 34, 35, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la 

dirección electrónica:  https://meet.google.com/fca-fhwv-qwa, se reunieron de forma virtual la y 

los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, con la finalidad de 

celebrar la: Cuarta Sesión Ordinaria, a la que asistieron los Consejeros Electorales CC. 

Amadeo Guerrero Onofre, Edmar León García y la Consejera Electoral C. Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Presidente e integrantes de la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral, respectivamente el C. Alberto Granda Villalba, como Secretario 

Técnico. Asimismo, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo. Los 

representantes de los partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral, CC. Silvio 

Rodríguez García, representante propietario del Partido Acción Nacional; Antonio Orozco 

Guadarrama, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; 

Isaías Rojas Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo; Juan Manuel Maciel 

Moyorido, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; Marco Antonio 

Parral Soberanis, representante de Movimiento Ciudadano; C. Gerardo Robles Dávalos, 

representante de Morena; para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, en uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de 

la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, dio la bienvenida a la sesión virtual a la 

y los integrantes de la Comisión, posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos 

de la sesión de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de 

lista de asistencia de la y los integrantes de la Comisión y declarar la existencia de quórum 

legal para sesionar.- - - -  - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, hizo 

constar a través del enlace virtual la asistencia de una Consejera y dos Consejeros Electorales 

integrantes de la Comisión, así como siete representantes de partidos políticos acreditados 

ante este órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, fracción 

VI, 50 y 53 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente en la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

manifestó que con fundamento en el artículo 33, fracción II, del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del orden del día. - - - - -  

A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado de la 
siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. Lectura y aprobación del orden del día.  
2. Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Quinta Sesión Extraordinaria, 

celebrada el 1 de abril del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y Organización 
Electoral.  

3.  Informe que rinde la Secretaría Técnica, sobre la correspondencia recibida, en 
cumplimiento al artículo 50 fracción III del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del IEPC.  

4.  Informe 015/CPyOE/SO/21-04-2022, relativo al recurso económico entregado en el 
mes de marzo del año 2022, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado 
de Guerrero (COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional 
Electoral a los partidos políticos nacionales con acreditación local, mediante las 
resoluciones INE/CG56/2019, INE/CG57/2019, INE/CG327/2021, INE/CG118/2021 e 
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INE/CG1352/2021, descontadas de la ministración correspondiente al mes de marzo 
del presente año. 

5. Informe 016/CPyOE/SO/21-04-2022, relativo al avance del proceso de constitución y 
registro de partidos políticos locales, correspondiente a la etapa de celebración de 
asambleas y afiliaciones preliminares de las organizaciones ciudadanas aspirantes a 
partidos políticos locales. 

6. Presentación del plan de trabajo para la “Preparación y destrucción de la 
documentación y materiales electorales resultante del Proceso Electoral Ordinario 
2020-2021 y Extraordinario 2021-2022”. 

7. Presentación del plan de trabajo para la “Revisión y concentración de observaciones 
y propuestas de modificación a la normativa interna en materia de organización 
electoral”. 

8. Presentación del plan de trabajo para la “Evaluación y diagnóstico de los sistemas 
informáticos en materia de organización electoral”  

9. Asuntos Generales.  

 

Nuevamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

expresó a la y los integrantes de la Comisión estar a su consideración el proyecto del orden 

del día, al no haber observación e intervención alguna, el Consejero Presidente de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto del orden del día.  

 

En uso de la voz, el Secretario Técnico, el C. Alberto Granda Villalba, sometió a 

aprobación de la y los integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día. 

Aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

expresó a la y los integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden 

del día, en términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral, y 

toda vez que con antelación se circularon los documentos preparados de manera oportuna 

para esta sesión, solicitó al Secretario Técnico, someter a la consideración la dispensa de la 

lectura de los documentos que forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su 

análisis, discusión y en su caso aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, sometió a consideración 

y aprobación de la Consejera Electoral y los Consejeros Electorales integrantes de la 

Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, la dispensa de la lectura de los 

documentos que se circularon previamente, manifestando en uso de la voz la aprobación. 

La dispensa de la lectura de los documentos fue aprobada por unanimidad de votos- - - - - -  

 

Así, en desahogo del primer punto del orden del día y toda vez que fue aprobada la 

dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente de la Comisión, indicó al Secretario Técnico procediera a dar cuenta del 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, indicó que el punto dos, 

corresponde a la lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Quinta Sesión 

Extraordinaria, celebrada el 1 de abril del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Consecutivamente, el Secretario Técnico el C. Alberto Granda Villalba, sometió a la 

aprobación de la y los integrantes de la Comisión, la minuta correspondiente a la Quinta 
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Sesión Extraordinaria, celebrada el 1 de abril del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, solicitó al 

Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Seguidamente, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, señaló 

que el tercer punto corresponde al informe que rinde la Secretaría Técnica, sobre la 

correspondencia recibida, en cumplimiento al artículo 50 fracción III del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del IEPC, con fecha 31 de marzo del presente año, se 

recibió el oficio número INE/UTF/DRN/7585/2022, firmado por el Encargado de Despacho 

de la Dirección de Prerrogativas y Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral, mediante el cual requirió información de saldos pendientes por 

pagar de los partidos políticos acreditados ante este organismo electoral, al respecto, con 

fecha 1 de abril del 2022, mediante oficio 0300, firmado por la Consejera Presidenta, se 

envió la información requerida en medio electrónico de los saldos pendientes por pagar al 

mes de abril que tienen los partidos políticos nacionales con acreditación ante este Instituto 

Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

comentó que el punto antes señalado está a su consideración y al no haber ningún 

comentario pide pasar al siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, señaló 

que el cuarto punto corresponde al Informe 015/CPyOE/SO/21-04-2022, relativo al recurso 

económico entregado en el mes de marzo del año 2022, al Consejo de Ciencia, Tecnología 

e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por 

el Instituto Nacional Electoral a los partidos políticos nacionales con acreditación local, 

mediante las resoluciones INE/CG56/2019, INE/CG57/2019, INE/CG327/2021, 

INE/CG118/2021 e INE/CG1352/2021, descontadas de la ministración correspondiente al 

mes de marzo del presente año, quien indicó que en cumplimiento a las resoluciones 

emitidas por la autoridad nacional electoral, el IEPC Guerrero entregó en el mes de marzo 

del 2022, recursos económicos al COCYTIEG a través de su Director General, por un 

monto de $2,127,273.40 (dos millones, ciento veintisiete mil, doscientos setenta y tres 

pesos 40/100 M.N.). Durante el ejercicio 2022, el Consejo de Ciencia y Tecnología e 

Innovación del Estado de Guerrero, ha recibido la cantidad de $8,325,735.43 (ocho 

millones, trescientos veinticinco mil, setecientos treinta y cinco pesos 43/100 M.N.), de 

acuerdo al siguiente resumen: Partido del Trabajo $714,792.75; de la Revolución 

Democrática $2,505,787.00; MORENA $3,129,623.25; Acción Nacional $611,011.15; 

Revolucionario Institucional $675,899.03 y Verde Ecologista de México $688,622.25.- - - - - -  

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión consultó si a la 

fecha se ha entregado al COCYTIEG lo correspondiente al mes de abril.  - - - - - - - - - - -  

 

Derivado de ello el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión indicó 

que dicha información aún no se ha remitido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

precisó que en la siguiente sesión del Consejo General se dará cuenta de este informe y se 

solicitará se informe a la Secretaria de Finanzas del Estado y a la Auditoria Superior del 
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Estado de Guerrero, quedando a consideración el informe y de no existir ningún comentario 

pidió pasar al siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Nuevamente el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico mencionó que el quinto 

punto corresponde al Informe 016/CPyOE/SO/21-04-2022, relativo al avance del proceso de 

constitución y registro de partidos políticos locales, correspondiente a la etapa de 

celebración de asambleas y afiliaciones preliminares de las organizaciones ciudadanas 

aspirantes a partidos políticos locales, al respecto comentó que las organizaciones 

ciudadanas que pretendan constituirse en partido político local, deberán acreditar la 

celebración, en por lo menos las dos terceras partes de los distritos electorales locales, o 

bien, de los municipios, según sea el caso, de asambleas en presencia de una persona 

funcionaria del Instituto Electoral; es decir, para el caso concreto las organizaciones 

ciudadanas deberán acreditar la realización, según corresponda, de al menos 54 asambleas 

municipales o 18 asambleas distritales, las cuales para poder ser válidas deberán contar 

con personas afiliadas que en ningún caso podrá ser inferior al 0.26% del padrón electoral 

distrital o municipal de que se trate; asimismo, deberá contar con un número de afiliados en 

la entidad de por lo menos 6,677 ciudadanas y ciudadanos, de las 14 organizaciones 

ciudadanas que cumplieron con los requisitos señalados por el ordenamiento legal y que 

recibieron su constancia de aspirante a partido político local, hasta la fecha, las 

organizaciones ciudadanas denominadas “Acciones y Soluciones por Cópala A.C.” (sic), 

“Bienestar y Solidaridad Guerrero A.C.”, “Guerrero Uniendo Esfuerzos por un México 

Desarrollado A.C.”, “Iniciativa Popular para Guerrero A.C.”, y “Venciendo la Pobreza en 

Zonas Bulnerables, (sic) A.C.”  han comunicado e iniciado con el desarrollo de sus 

asambleas, mismas que este Instituto Electoral ha certificado a partir del 19 de febrero del 

2022. El documento anexo se detalla la información de cada una de las asambleas 

agendadas, precisando entre otros datos, el número de asambleas, fecha de celebración, 

afiliaciones recabadas y su estatus. - - - --  - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

señaló que está a su consideración el informe que nos ocupa por si hubiera algún 

comentario y de no ser el caso pide se pase al siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico mencionó que el sexto punto 

corresponde a la presentación del plan de trabajo para la “Preparación y destrucción de la 

documentación y materiales electorales resultante del Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021 y Extraordinario 2021-2022”, este plan, permite la organización de cada una de las 

acciones a desarrollar, está integrado con un objetivo general y específicos; un marco 

normativo; fuentes de información; líneas de acción; actividades a desarrollar para la 

preparación de la documentación electoral; actividades a desarrollar para la preparación del 

material electoral; el procedimiento para la apertura de la bodega electoral, el procedimiento 

para la extracción de los paquete electorales; integración de equipos de trabajo, roles y 

logística de trabajo en bodega electoral; y por último la elaboración del informe de 

actividades de la destrucción de la documentación y material electoral. - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

agradeció la propuesta del plan de trabajo elaborado por la Coordinación de Organización 

Electoral que de manera detallada se ha dado cuenta de la actividad para la conservación y 

destrucción de la documentación y material que fue utilizado en el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021 y Extraordinario 2021-2022 de Iliatenco, está a su consideración el 

plan de trabajo antes señalado, antes comentó que sí van a requerir del personal de otras 
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áreas para poder llevar a cabo esta actividad, dado que es insuficiente, si tuvieran un 

comentario sobre este punto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera integrante de la 

Comisión señaló que dentro del plan de trabajo pudieran presentarse informes parciales del 

avance de actividades, por lo que solicitó se pueda incorporar en el cronograma de 

actividades los informes parciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión se 

refirió estar de acuerdo con lo antes comentado y que se incluyan informes parciales y en 

diciembre se presente el informe final, además solicitó verificar lenguaje incluyente y de no 

haber ningún comentario se daría por visto este punto con los agregados correspondientes. 

-  

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico mencionó que el séptimo punto 

corresponde a la Presentación del plan de trabajo para la “Revisión y concentración de 

observaciones y propuestas de modificación a la normativa interna en materia de 

organización electoral”, al respecto señaló que, dicho documento contempla, un objetivo; 

marco normativo; líneas de acción; relación de acción de la normativa interna en materia de 

organización electoral sujeta a revisión y modificación en su caso; propuestas de 

modificación y actualización de la normativa; recursos humanos; recursos materiales y 

cronograma de actividades, son once documentos normativos que deben actualizarse, 

tomando en cuenta que los procesos electorales son dinámicos, por ello, la revisión de la 

normativa en esta línea que se ha trazado es para hacer estos comparativos y presentar a 

la y los integrantes esta Comisión, y en el siguiente año presentarlo a la Comisión Especial 

de Normativa Interna para su procedimiento de análisis, dictaminación y en su caso 

aprobación, los documentos sujetos a su actualización son los siguientes: Reglamento para 

la designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías electorales de los 

consejos distritales electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; Lineamientos para el desarrollo de la sesión especial de cómputo 

distritales para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2020-2021; Lineamientos para la designación, destitución y sustitución de 

secretarías técnicas de los 28 consejos distritales, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero;  Lineamientos para la ubicación, selección, 

adecuaciones y equipamiento de los inmuebles objeto de arrendamiento para la instalación 

de los 28 consejos distritales electorales para el Proceso Electoral de Gubernatura, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021; Lineamientos para la conservación y 

destrucción de la documentación y material electoral, derivada de los procesos electorales; 

Lineamientos para garantizar la integración paritaria del Congreso del Estado y 

Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones 

locales y Ayuntamientos 2020-2021; Manual para el desarrollo de la sesión especial de 

cómputos distritales para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura, Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2020-2021; Manual para el conteo, sellado, agrupamiento de 

boletas e integración de paquetes electorales en los Consejos Distritales Electorales para el 

Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2020-2021; Manual para el desarrollo de las sesiones de los consejos 

distritales electorales para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021; y Manual de Procedimientos y 

Cuadernillo de Consulta de votos válidos y votos nulos. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  - -  
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Consecutivamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

se refirió que como ya se comentó se tiene la finalidad analizar la normativa interna del 

instituto que aplicó en el proceso electoral pasado, a fin generar reformas, adiciones 

derogaciones de la normativa, esto, derivado de la experiencia, sentencias remitidas por 

órganos jurisdiccionales, jurisprudencias, tesis emitidas y que el procedimiento 

administrativo interno, pueda generarse a partir del años 2023, para presentar estos 

anteproyectos de reformas a la Comisión Especial de Normativa Interna para que se 

dictamine y finalmente se regrese a la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral 

para la aprobación del proyecto de normativa interna y finalmente su remisión al Consejo 

General para su aprobación de forma definitiva, previo al inicio del siguiente proceso 

electoral 2023-2024 y con ello se genere certeza a las candidatas, candidatos, actores 

políticos, los propios consejos distritales e Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, 

sobre las reglas que van apegar en el proceso electoral, si tuvieran un comentario .- - - - - - -  

 

Pidió la palabra el C. Edmar de León García, Consejero Electoral integrante de la 

Comisión mencionó que de acuerdo con las propuestas es importante visualizar en materia 

de organización electoral el lineamiento que tiene que ver con la integración de los 

Consejos Distritales y el de Cómputos Distritales, porque hay criterios jurisdiccionales que 

hacen notar la necesidad de visibilizar a los Consejos Distritales, desde la perspectiva del 

principio de paridad, para el 2023-2024, tal es el caso de las Presidencias, Consejerías, 

Secretarias que están en el estatus de seguir para el proceso electoral y cuáles son los 

espacios que se van abrir para las convocatorias en el cual se debe visibilizar a los grupos 

históricamente discriminados, sin dejar de observar la sentencia de la Sala Regional de la 

Ciudad de México que nos obliga a emitir acciones afirmativas en materia indígenas, no 

puede hacerse un análisis aislado tiene que ser en conjunto con Sistemas Normativos 

Internos y el área de Igualdad de Género y no Discriminación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Nuevamente en uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión señalo que todas las aportaciones son importantes para el análisis de todas y 

todos incluyendo el Consejo General y representaciones de partidos políticos para fortalecer 

el marco legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral integrante 

de la Comisión señaló que es oportuno iniciar con este análisis normativo, como es el caso, 

si integrantes del servicio profesional podrán incorporarse en funciones de Consejeras y 

Consejeros Distritales, tema que nos ocupó de análisis jurídico, solicitaría que nos 

convoquen posteriormente para el análisis que realicen las áreas técnicas para la 

aportación y mejorar los documentos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el C. Edmar de León García, Consejero integrante de la Comisión señaló 

que se debe observar la estructura de los Consejos Distritales desde la contratación de 

asistentes electorales locales, mediante lineamientos del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral se tendría que preguntar al Instituto Nacional Electoral, si se van a incluir 

grupo históricamente vulnerados, si bien los criterios jurisdiccionales que se han tenido en 

la presente elección y en los procesos electorales que están en curso, la dinámica del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y de los Tribunales Electorales de las 

Entidades Federativas es justamente la inclusión. - - - - - - - - - - -  - - - - - - --  - - - - - -- - - - - -   

 

Solicito intervención el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo se refirió que el 

tema que  se está tratando a la normativa que tiene que ver con organización electoral el 

cual se ha comentado con el Director Jurídico para que se diseñe una estrategia para la 
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modificación normativa en materia electoral, con propuestas de posibles reformas,  y debido 

a que hay resoluciones que emitió la Sala Regional Ciudad de México que nos vinculan a 

emitir acciones afirmativa pero también ha ordenado a la legislativo que regule. - - - - - - - - -   

 

Acto seguido el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional señaló que toda ruta por el tema de modificación se tiene que 

hacer dentro de los reglamentos del órgano electoral, pudieran tener mesas de trabajo con 

los partidos, como ejemplo, con los registros de los candidatos cuando van en coalición el 

partido a y b, presentan la misma documentación, pero de lo que se trata es simplificar y 

acreditar correctamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Nuevamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

coincido con lo manifestado por el Secretario Ejecutivo en la construcción de normativa 

interna desde las comisiones y de manera previa al inicio del proceso electoral para su 

análisis correspondiente para generar certeza a los actores políticos, sin embargo, en el 

2022, solo se hará un análisis con cuadros comparativos y en espera de una reforma local 

de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos electorales de Guerrero. En el proceso 

pasado  se contempló en los lineamientos que tiene que ver con registro de candidaturas e 

integración paritaria del Congreso del Estado y Ayuntamientos, se discutía sobre los 

bloques de competitividad, dentro del instituto hay documentos que pueden hacerse 

adecuaciones pertinentes, para la designación de Consejeras y Consejeros Distritales, 

Secretarias, Secretarios y Analistas debido a que son temas administrativos que no 

necesitan esperar a reformas en la ley local.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera integrante de la 

Comisión se refirió que se tendría que tener los documentos para septiembre 2023, que es 

cuando se inicia el proceso electoral ordinario pudiera haber un acercamiento al análisis de 

acuerdo a las experiencias que se recogieron a partir del FODA y como se ha comentado 

un segundo momento en el que se dé a través de mesas de trabajo con los representantes 

de los partidos y quienes integramos el Consejo General, así mismo, es importante que se 

legisle, sin embargo, no es nuestro ámbito de competencia, pero si el de avanzar con el 

análisis y coincido con el Secretario Ejecutivo sobre tener un acercamiento con el Congreso 

para la inclusión de acciones afirmativas en las reformas electorales.- -- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Interviene el C. Edmar de León García, Consejero integrante de la Comisión mencionó que 

se debe avanzar con lo que se tiene y preparar acciones afirmativas desde el ámbito 

legislativo, ya que ha sucedido que el Legislativo piden opinión al órgano electoral 

administrativo a efecto de ver el avance, por eso la importancia de contar con análisis previo 

para el propio legislativo. Además, con referente a las mesas de trabajo se incluya a todos 

para el análisis y tener un lenguaje de comunicación común, como lo es en el caso del 

SIRECAN, la comisión de sistemas informáticos pidió a los partidos políticos su opinión 

hasta donde les corresponda. - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pidió la palabra el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

indica que esto abra el panorama y sirva para el resto de las Direcciones, Coordinaciones y 

Unidades Técnicas para que hagan lo propio para normativa interna en cada una de las 

áreas que tenga que ver con proceso electoral y pide al Secretario de la Comisión pase al 

siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico señaló que el octavo punto corresponde 

Presentación del plan de trabajo para la “Evaluación y diagnóstico de los sistemas 
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informáticos en materia de organización electoral”, este documento está integrado con una 

presentación, objetivo, un marco normativo, líneas de acción, metodología del diagnóstico y 

propuesta de mejora; se incorpora la relación de sistemas informáticos en materia de 

organización electoral sujetos a revisión y modificación, se asignan responsables para el 

análisis de cada sistema,  los recursos humanos y materiales; y por último se agrega un 

cronograma de actividades, el objetivo es, analizar el funcionamiento de los sistemas 

informáticos PROCODE, SECODI, BODEL, DYME, CAPA y MECA, utilizados el pasado 

proceso electoral 2020-2021, para que, a través de una metodología evolutiva de desarrollo 

de software, proponer a la DGIS modificaciones, actualización y mejoras para los próximos 

procesos electorales. Las líneas de acción que se proponen realizar son: revisión de los 

FODAS de los consejos distritales electorales; revisión a la normativa en materia de 

organización electoral para identificar las necesidades de actualización de los sistemas 

informáticos y las áreas de oportunidad para mejorar los procedimientos; elaborar las fichas 

técnicas de actualización de los sistemas informáticos y remitirlas a la DGIS; realizar el 

levantamiento de nuevos requerimientos para los sistemas; someter a consideración de la y 

los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral propuestas de 

modificación; aplicación de las actualizaciones de los sistemas informáticos; realizar 

simulacros y/o correr los sistemas para su evaluación de hallazgos; corrección de hallazgos 

y validación final del periodo; y elaboración del informe final.- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

El C. Edmar de León García, Consejero integrante de la Comisión reconoció las mejoras 

modificaciones y hasta ajustes, de revisión de sistemas informáticos mediante un plan de 

trabajo para su análisis mediante una ruta de trabajo con cronograma. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera integrante de la Comisión indicó que 

en el cronograma de trabajo: modificar la corrección hallazgos y validación final, para ello 

propuso que sea una persona quien haga un análisis normativo y de sistemas e incorporar 

informes parciales de avance de actividades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - 

 

El C. Edmar de León García, Consejero integrante de la Comisión comentó que el hecho 

de que no se tenga suficiente personal para atender las adecuaciones a los sistemas habría 

que hacerse las solicitudes para cuando haya una ampliación presupuestal. - - - - - - - - - - - -  

 

Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

manifestó que se da por visto el documento, al no existir algún otro punto que tratar, siendo 

las quince horas del día veintiuno de abril del año dos mil veintidós, declaró formalmente 

clausurados los trabajos de la Cuarta Sesión Ordinaria, firmando para constancia legal los 

que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

 

LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 

 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA CUARTA SESION DE TIPO 

ORDINARIA DE LA COMISIÒN DE PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL, DE FECHA 21 DE 

ABRIL DEL 2022. 


